
 

 

 
 Circular Nro. 003/ 2026 

Mercedes Bs. As., 10 de febrero de 2026. 
   Cro. Secretario 
 
   Seccional         .-                                                        Ref.: Valores Órdenes Médicas.- 
        

        Transcribimos a continuación circular Nro. 06 Ej. 2026 de     
nuestra OSFATLYF sobre el tema de la referencia: 

De nuestra mayor consideración: 

     Tenemos el agrado de dirigirnos a Ud.  y por su intermedio a los 
demás integrantes de esa Comisión Directiva, con motivo de informar que debido a una revisión de 
la tabla de valores de las Ördenes Médicas de todo el país, se estableció una adecuación de los 
mismos que tendrá vigencia a partir del 1 de marzo de 2026. 

     Se adjunta a la presente la nueva tabla de valores que 
apreciamos poner en aplicación a partir de la fecha citada. 

     Sin más, aprovechamos para saludar con la estima que nos 
caracteriza a los Trabajadores Organizados. 

POR SECRETARIADO NACIONAL 

 

                Sin otro motivo, aprovechamos la oportunidad, para saludarlos con la estima de 
siempre.-      

 POR EL SINDICATO DE LUZ Y FUERZA DE MERCEDES BUENOS AIRES 

 

 

 



 

 

 

 
 

  
 


